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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Séptimo Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste publicarse Edictos tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tabla 
de Avisos de este Juzgado, anúnciese remate en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil número de expediente M34/2006, promovido por el Licenciado EDMUNDO 
IVAN LOZANO SERNA, Endosatario en Procuración de CARLOS FERNANDO VILLEGAS HORTA en contra 
de JUAN BARRON GARCIA, ANA LUZ BARRON BARRON y GABRIEL LANDEROS RAMIREZ: inmueble 
consistente en Fracción de terreno de la congregación de los Castillos en Calle Yermo y Parres, número 24, 
de esta ciudad, con una Superficie de 518 metros cuadrados, con las siguientes medidas y linderos; AL NORTE: 
16.15 Metros lineales con la calle de su ubicación; AL SUR: 15.95 Metros lineales con la carretera León San 
Felipe; AL ORIENTE: 30.10 Metros lineales con María del Socorro Barrón; y, AL PONIENTE: 34.60 Metros 
lineales con Helmut Stover. Almoneda que tendrá verificativo a las 13:00 horas del día 12 de Agosto del año 
2010, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1’634,000.00 (UN MILLON 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), precio avalúo, convóquese a postores. 

León, Gto., a 29 de junio de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

El C. Secretario del Juzgado Séptimo Civil 
Lic. Ramón Becerra Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 309289)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO 
FACTOR CREMI, SOCIEDAD ANONIMA, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 341/2010-III, promovido por ALEJANDRO HERNANDEZ 

SANCHEZ, por su propio derecho, contra actos de la Quinta Sala Civil y Juez Cuarto de lo Civil, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; en el que se señala como tercero perjudicado a la FACTOR 
CREMI, SOCIEDAD ANONIMA, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en Ia fracción II, del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Ia República, y se hace de su conocimiento que en Ia Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de junio de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 308276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
Para el remate en primera y pública almoneda de la casa número 42 de la calle de la Luz ubicado en la 

Población de San Matías Tlalancaleca, Puebla, decretada en el juicio ejecutivo mercantil 202/2008 promovido 
por José Enrique Chumacero Casiano, contra Sira Cebrero Leyva. Es postura legal la cantidad de $266,666.66; 
ordenándose la publicación de 3 edictos en el término de 9 días, los días: 2, 8 y 14, todos de julio de 2010, en 
el “Diario Oficial de la Federación”, así como en la puerta de este juzgado; y los interesados podrán presentar 
posturas y pujas dentro de los tres días contados a partir del día siguiente a la última publicación de edictos 
(14 de julio de 2010), y hasta las 10:00 horas del 20 de julio de 2010, en que se llevará a cabo la audiencia de 
remate en este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Osa Menor Número 
Ochenta y Dos, Piso 12, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, 
Puebla. Quedan a disposición de los interesados los autos, en la sección civil, para que tomen los datos 
pertinentes. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 10 de junio de 2010. 

Secretario de Juzgado 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 309173)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Ciudadana Juez Especializada en Asuntos Financieros, Puebla, Capital, auto diecisiete de 

marzo del dos mil diez, ordena convocar postores PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, respecto 
del inmueble embargado: DEPARTAMENTO NUMERO DOS UBICADO EN EL SEGUNDO NIVEL DEL 
EDIFICIO EN CONDOMINIO NUMERO TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DE LA AVENIDA 
DE LOS SAUCES, DEL FRACCIONAMIENTO LAS ANIMAS DE ESTA CIUDAD, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el índice de predio mayor 121041, siendo postura legal cantidad 
que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo, esto es la cantidad de: UN MILLON NOVECIENTOS 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, SESENTA Y SEIS CENTAVOS M.N; posturas y 
pujas vence término doce horas décimo día última publicación, quedan autos en secretaría interesados tomen 
datos. Demandada puede liberar inmueble exhibiendo el importe de sus responsabilidades. Promueve 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A a través de su apoderado en contra de COMERCIALIZADORA IFASE 
S.A DE C.V, y MARIA ISABEL GUADALUPE ALONSO SENDINO y/o ISABEL GUADALUPE ALONSO 
SENDINO, también conocida como MARIA ISABEL ALONSO DE GARCIA SALMONES, Juicio Ejecutivo 
Mercantil, Exp. Núm. 1443/2008. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE 9 DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 23 de marzo de 2010. 
El C. Ejecutor 

Lic. Ma. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
 Rúbrica. (R.- 309178)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tab. 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, diez de junio de dos mil diez. 
A Rafael Sánchez Azuara, Jorge Ramírez Bailón, Eloy Sánchez Esquivel y Fernando Sánchez Chiquillo. 
“En los autos de la causa penal 35/2005, instruida en contra de Nicolasa Ramos Morales, por un delito 

contra la salud, en proveído de diez de junio de dos mil diez, se dictó lo siguiente: 
“Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 41, 206, 265, 266 y demás relativos del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se señala como nueva fecha para que tengan verificativo los careos 
procesales entre la testigo Aurelia Lara Vázquez y los elementos aprehensores Rafael Sánchez Azuara, Jorge 
Ramírez Bailón, Eloy Sánchez Esquivel y Fernando Sánchez Chiquillo, a partir de las diez horas con veinte 
minutos del quince de julio de dos mil diez, previa citación de las partes. 
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En la inteligencia que se apercibe a la testigo y los elementos aprehensores de mérito que de no 
comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en el edifico sede del Poder Judicial de 
la Federación, ubicado en el Malecón Leandro Rovirosa Wade s/n, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia 
Gaviotas Norte, en esta ciudad; con sus respectivas identificaciones oficiales vigentes, o en su caso no 
manifestar el impedimento legal que tuviere para ello, se les impondrá de manera individual, una multa 
equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en la zona, de conformidad con el artículo 44, 
fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales.” 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 10 de junio de 2010. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Benjamín Rubio Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 308761)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 
RICARDO GARCIA MAQUEDA Y ANGELICA PATRICIA VIVAS SOLANO 
Por medio del presente se hace del conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por JULIAN 

FERNANDEZ RODRIGUEZ quien se ostenta como apoderado de GABRIEL EDUARDO RUIZ LEZAMA en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el veinte de enero del dos mil diez, en el toca 1052/2009/01 para 
resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia definitiva de 
fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, dictada por el JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por RUIZ LEZAMA GABRIEL 
EDUARDO en contra de GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y OTROS. A efecto de que acudan los 
terceros perjudicados RICARDO GARClA MAQUEDA Y ANGELICA PATRlClA VIVAS SOLANO en el término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito en Turno en defensa de sus intereses. Quedando a disposición en la 
Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación". 
México, D.F., a 30 de junio de 2010. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 

Rúbrica. 
(R.- 309229)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Amparo 159/2010 

EDICTO 
Mediante auto de veintidós de enero de dos mil diez, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por el Sindicato de Trabajadores del 
Autotransporte en el Estado de Jalisco, por conducto de su Secretario General Héctor Javier Arenas Novoa, 
contra actos del Presidente de la Junta de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y otra 
autoridad, que quedó registrada con el número 159/2010; asimismo, dentro de dicho auto se tuvo entre otros 
como tercero perjudicado a Raúl Humberto Torrecilla Martínez, ordenando emplazarlo a juicio, sin que a la 
fecha se haya emplazado a dicho tercero perjudicado; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio 
y pueda comparecer a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebrar la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL UNO DE JULIO DE DOS 
MIL DIEZ. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 23 de junio de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. René Castro Lara 

Rúbrica. 
(R.- 309242) 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de julio de 2010 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

CARLOS ROSALES HURTADO. 
En los autos del Toca 294/2010, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por ESPINOSA FRIAS 

MARIA BONIFACIA, contra de CARLOS ROSALES HURTADO Y OTRO. Se ha interpuesto juicio de Amparo 
en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha once de marzo de dos mil diez, por lo que se 
ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente 
al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de mayo de 2010. 

C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 309260)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Octava Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Publíquese por tres veces de siete en siete días Diario Oficial de la Federación y periódico diario de mayor 
circulación en la República, informándose a J. LORENZO ALVARADO MARTINEZ y JOSE LUIS TAPIA 
RAMIREZ que han sido señalados como terceros perjudicados en el juicio de garantías promovido por 
ALFONSA ALCALA TORRES, en su carácter de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de ANTONIO 
RODRIGUEZ ALCALA, en contra de la resolución de fecha quince de diciembre de dos mil nueve, 
pronunciada en el Toca a la apelación interpuesta por la parte ahora quejosa, en contra de la SENTENCIA de 
fecha veintiuno de septiembre de 2009, dictada por el Juez Segundo Civil de San Francisco del Rincón, 
Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil número C-334/08, haciéndoles saber que cuentan con el término 
de treinta días contados a partir de la última publicación para acudir a defender sus derechos al Tribunal 
Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Turno.- Doy fe. 

Guanajuato, Gto., a 18 de junio de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. Paloma Maldonado Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 309283)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 767/2009 PROMOVIDO POR FERNANDO YUKIO 
KURODA URQUIZA, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, DE QUIENES 
RECLAMA TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO LABORAL I-117-02, ASI COMO LA EJECUCION DE LOS 
ACTOS PROCESALES DICTADOS EN DICHO JUICIO; SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO 
PERJUDICADO ARMANDO PEREZ VEGA, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE HACE SABER QUE 
DEBERA PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, POR SI O POR 
APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLO A DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO 
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EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 
CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA 
SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION", Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS; SE EXPIDE LO 
ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO 
Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE LA MATERIA. 

La Paz, B.C.S., a 3 de noviembre de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 308910)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
ANA ROSA VACA HERNANDEZ 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 362/2010, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 362/2010, promovido por Franco Botta Selva, por su propio derecho, contra actos 
del Juez Décimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, en virtud de ignorar el domicilio de la tercera 
perjudicada Ana Rosa Vaca Hernández, por auto de diez de junio de dos mil diez, se ordenó emplazarla al 
presente juicio de garantías por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, al presente 
juicio de garantías, por apoderado o por persona autorizada en términos de ley que pueda representarla, 
apercibida que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, 
aún las de carácter personal. 

México, D.F., a 10 de junio de 2010. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Sergio Castañeda Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 309303)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Décima Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: RAFAEL NAVA FLORES. 
En el toca número 568/2005/3, deducido del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por AMADOR LOPEZ 

RAYMUNDO en contra de CASTAÑEDA DIAZ ALEJANDRO Y OTROS, se EMPLAZA al tercero perjudicado 
para que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por RAYMUNDO 
AMADOR LOPEZ, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10º piso 
de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 9 de junio de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. Humberto Abonce Medrano 
Rúbrica. 

(R.- 309366) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO 267/2010-0, PROMOVIDO POR “EMPRESAS PANGOLIN”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR UNICO EMILIO HEINZE 
VALLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL FUERO COMUN DEL ESTADO Y 
OTRAS AUTORIDADES; POR AUTO DE CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, SE ORDENO EMPLAZAR 
POR ESTE MEDIO A CARLOS ARTURO GORDOA FERNANDEZ, QUIEN TIENE EL CARACTER DE 
TERCERO PERJUDICADO EN DICHO JUICIO, INSTAURADO CONTRA EL JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
CIVIL DEL FUERO COMUN DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, EN EL CUAL SE RECLAMA LA 
ORDEN DE LANZAMIENTO, DESOCUPACION O DESALOJO, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE POSEE 
LA PARTE QUEJOSA, UBICADO EN EL NUMERO 200 DE LA AVENIDA INDUSTRIAS ESQUINA EJE 104, 
EN LA ZONA INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD, DEMANDA AMPLIADA CONTRA EL JUEZ SEGUNDO DEL 
RAMO CIVIL, PERTENECIENTE AL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DEL FUERO COMUN DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI, JUEZ SEPTUAGESIMO DEL RAMO CIVIL EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y 
ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL, PERTENECIENTE AL PRIMER 
DISTIRTO JUDICIAL, DEL FUERO COMUN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. HAGASE SABER A LA 
REFERIDA PARTE PROCESAL QUE DEBERA PRESENTARSE A ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO 
NOMBRE, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ULTIMA PUBLICASION DE ESTE EDICTO; ADEMAS SE LE INDICA QUE AL VENCIMIENTO DE DICHO 
TERMINO SE LE TENDRA LEGALMENTE EMPLAZADO POR LO QUE SE LE CONMINA A APERSONARSE 
AL JUICIO DE QUE SE TRATA PARA HACER VALER LOS DERECHOS QUE ESTIME PERTINENTES, 
ASIMISMO, A SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIDA PARA EL CASO DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALADA PARA LAS DIEZ 
HORAS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2010. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

José Jesús Rodríguez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 308211)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Víctor Manuel Quintanar Mendoza. 
Juicio de amparo 150/2010, promovido por la sucesión testamentaria a bienes de Zenaida Hernández 

Martínez, que consiste en la interlocutoria de resolución de 21 de enero de 2010, que resolvió la planilla de 
liquidación de sentencia, dictada en el juicio civil ordinario 1212/2004, del índice del Juzgado Décimo Tercero 
de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco. Por acuerdo de dieciséis de junio de dos mil diez, 
se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado Víctor Manuel Quintanar Mendoza, mediante edictos. Se 
señalaron las 11:20 del 20 de julio de 2010, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias 
de ley a su disposición en este juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro del término 30 días contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado este término, no comparece, las 
ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista (esto último acorde a lo dispuesto por la 
fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, se expide en Guadalajara, Jalisco, a 22 de junio de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado 

Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 
Rúbrica. 

(R.- 308864)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero perjudicado: Manuel Enrique Camacho Hernández. 

En los autos del juicio de amparo 358/2010-II, promovido por Rebeca Avila Valdez, contra actos del Juez 

Décimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal y actuario adscrito a dicho juzgado; al ser señalado como 

tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción I del artículo 30 

de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 

circulación nacional, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 

disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 

partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de junio de 2010. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Nelson Arturo García García 

Rúbrica. 

(R.- 308448)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 124/2010, PROMOVIDO POR EDUARDO 
ALBERTO BENITEZ DE LA GARZA, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO 
ADSCRITO A DICHO JUZGADO; CON FECHA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO ARMANDO AJURIA Y GONZALEZ 
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS DEL DIA QUINCE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO 
EN ACATAMIENTO AL AUTO DE SIETE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, 
Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A MORENO SAN MARTIN VALERIA Y ARMANDO AJURIA Y 
GONZALEZ, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE LANZAMIENTO DICTADA POR EL 
JUEZ RESPONSABLE. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Juan Gabriel Morales Nieto 
 Rúbrica. (R.- 308663) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 
REMATA ESTE JUZGADO A LAS 09:15 NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS EL 14 CATORCE DE 

JULIO DEL 2010 DOS MIL DIEZ, JUICIO MERCANTIL ORDINARIO, PROMOVIDO POR ROBERTO CHAVEZ 
GRACIAN EN CONTRA DE DENISSE LIMON RUVALCABA, EXPEDIENTE 3174/2006, SIGUIENTE BIEN:- 

FINCA MARCADA CON EL NUMERO 6498 DEL BOULEVARD DE LAS FLORES, CONSTRUIDA SOBRE 
EL LOTE DE TERRENO NUMERO 10, MANZANA “G”, SECCION PRIMERA DEL CONDOMINIO 11 
“CATALUÑA”, FRACCIONAMIENTO PUERTA DE HIERRO EN ZAPOPAN, JALISCO.- SUPERFICIE 704.06 M2. 

MEDIDAD Y LINDEROS: 
NORTE: en 20.00 mts. con Boulevard de Las Flores.- 
SUR: en 20.00 mts. con la Manzana “A”.- 
ESTE: en 35.21 mts. con lote 11.- 
OESTE: en 35.20 mts. con lote número 09.- 
JUSTIPRECIO: $7’756,500.00 (SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO SEÑALADO PARA 

REMATE.- 
CONVOQUENSE POSTORES Y CITESE AL ACREEDOR DAIMLERCHRISLER SERVICES DE MEXICO, 

S.A. DE C.V..- 
PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 
NOTA: La última publicación debe realizarse el noveno día HABIL 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 18 de junio de 2010. 

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Mercantil 
del Primer Partido Judicial 

Lic. Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 308797)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

Ecatepec de Morelos 
Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, México 

Expediente 53/2009 
Primera Secretaría 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
ANA MARIA CARMONA VELAZQUEZ, promueve Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de AMADO 

ISAIAS RUIZ CARMONA y MERCEDES MARTHA BARRAGAN, el JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ECTAPEC DE MORELOS, MEXICO, Licenciado SALOME COERONA QUINTERO; 
señaló las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ para la celebración de la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE ISLA DEL CARMEN 
LOTE 07, MANZANA 922, COLONIA JARDINES DE MORELOS, SECCION ISLAS, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, el cual cuenta con las siguientes características: Casa 
habitación de uno y tres niveles de tipo moderno de habitacional Económico y medio, con una superficie de 
122.50 metros cuadrados. Convocándose a postores, haciéndoles saber que será postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $723,000.00 (SETECIENTOS VEINTIRES MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), precio que resulta del avalúo emitido por el perito tercero en discordia, 
apercibiendo a los postores que para el caso de que su postura sea en efectivo lo deberán hacer mediante 
billete de depósito a nombre de este Juzgado. 

CITESE PERSONALMENTE A LOS DEMANDADOS PARA QUE COMPAREZCAN A LA ALMONEDA DE 
REFERENCIA A DEDUCIR SUS DERECHOS, PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO 
MEDIAR UN TERMINO NO MENOR DE SIETE DIAS, ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA 
ALMONEDA QUE SE LLEVARA EN FORMA PUBLICA EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO. ECATEPEC DE 
MORELOS, VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Primer Secretario 
Lic. María del Carmen León Valadez 

Rúbrica. 
(R.- 308963) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO. 
JUICIO DE AMPARO 1015/2009 PROMUEVE ANA CECILIA NAVA CARVAJAL CONTRA ACTOS JUEZ 

SEGUNDO PRIMERA INSTANCIA CIVIL, RESIDENTE ESTA CIUDAD. 
RECLAMA: "…resolución dictada en auto de fecha once de septiembre de dos mil nueve publicado el día 

catorce de septiembre de dos mil nueve en el expediente número 634/2009, con motivo del recurso 
de revocación interpuesto por la parte actora en contra del auto de fecha ocho de abril del dos mil nueve." 

DESCONOCIENDOSE DOMICILIOS TERCERO PERJUDICADOS MANUEL DE JESUS LEYVA BORBON 
Y MARIA ALMA ROSA DUARTE RAMIREZ DE LEYVA, FUNDAMENTO ARTICULOS 30, FRACCION II LEY 
DE AMPARO, CODIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICACION SUPLETORIA, ORDENOSE 
EMPLAZARLES POR EDICTOS PUBLICARAN TRES VECES, SIETE EN SIETE DIAS, DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y PERIODICO EXCELSIOR CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y 
REQUERIRLOS PLAZO TREINTA DIAS CONTADOS PARTIR ULTIMA PUBLICACION, APERSONEN AL 
JUICIO AMPARO Y SEÑALEN DOMICILIO CIERTO ESTA CIUDAD, DONDE OIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDOS NO HACERLO PLAZO SEÑALADO, SEGUIRA JUICIO EN SU AUSENCIA, Y ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN PERSONALES SE LES HARAN POR LISTA FIJE ESTRADOS ESTE JUZGADO, 
TERMINOS FRACCION III ARTICULO 28 LEY AMPARO. 

Hermosillo, Son., a 21 de abril de 2010. 
Secretario 

Lic. Enrique Gómez Ordóñez 
Rúbrica. 

(R.- 309063)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Noveno de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por VALMEX SOLUCIONES FINANCIERAS 

S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en contra de 
DISTRIBUCION PERONDA, S.A. DE C.V. Y/OS, expediente 1399/08 el C. Juez Interino Décimo Noveno de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal dicto un acuerdo y señalo las ONCE HORAS DEL 
DIA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar la audiencia de remate en primer 
almoneda publica del inmueble embargado ubicado en: LOTE 3, MANZANA XXIV, EN LA CALLE BARRIO DE 
LOS AMATES, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LAS FINCAS, NUMERO 3, CODIGO POSTAL 62575, 
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS., sirviendo como base para el remate la cantidad de 
$2’150,000.00 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al valor 
total del inmueble según avalúo practicado por el perito designado en rebeldía de la parte demandada, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la suma antes mencionada y para tomar parte en la 
subasta, para lo cual deberán los licitadores consignar mediante billete de deposito el diez por ciento de 
la cantidad fijada para el citado remate del inmueble mencionado, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para su publicación por tres veces en nueve días tanto en los tableros de avisos de este juzgado, como en 
el Diario Oficial de la Federación, debiendo efectuarse la primera publicación el primer día y la ultima 
publicación el noveno día, debiéndose realizar la publicación en todos los lugares referidos, los mismos días 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
Aplicación Supletoria, asimismo en los tableros de avisos del juzgado exhortado, en los lugares de costumbre 
y en el periódico de mayor circulación que el C. Juez exhortado estime pertinentes así como en los lugares 
que ordene la legislación de dicha entidad federativa. 

Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Ariel Martínez González 

Rúbrica. 
(R.- 309077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el juicio ejecutivo mercantil 1322/2004, promovido por “Distribuidora 

nacional de motocicletas”, sociedad anónima de capital variable, a través de sus endosatarios en procuración, 
en contra de Ismael Paz Pérez y María Guadalupe Pérez Almaraz, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Unico: Predio urbano ubicado en Corregidora 29 veintinueve, de Hidalgo, Michoacán, el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias, al norte 5 cinco metros con Adrián Paz Martínez, raya de por medio; 
al sur, 5 cinco metros, con José Malvaez González, raya de por medio y calle de su ubicación; al oriente, 
25 veinticinco metros con Guadalupe Parra, barda y raya de por medio; y, al poniente, 25 veinticinco metros 
con Felipe Tello Barda y raya de por medio, con una superficie total de 125 ciento veinticinco metros cuadrados. 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $187,500.00 ciento ochenta y siete mil 
quinientos pesos, y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos en el Diario Oficial de la Federación y en 
los estrados de este Tribunal y del Juzgado de Hidalgo, Michoacán, dentro del plazo de 9 nueve días hábiles, 
en el entendido de que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero en el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, ordenándose girar 
exhorto al juez civil en turno del distrito judicial de Hidalgo, Michoacán, ya que el bien embargado se 
encuentra ubicado en dicho distrito judicial, a fin de que en auxilio y delegación de las labores de este 
Juzgado, haga la publicación de los edictos respectivos, en los términos establecidos, y una vez hecho lo 
anterior, se sirva devolverlos a este Tribunal con las certificaciones correspondientes. 

El remate tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del 3 tres de agosto de 2010 dos mil diez, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 15 de junio de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Ma. Guadalupe Franco Paniagua 
Rúbrica. 

(R.- 309097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a veintiocho de junio de dos mil diez. 
TERCEROS PERJUDICADOS: MANUEL GONZALEZ VIVAR E IRMA LETICIA BUSTAMANTE SAMPERIO. 
Los autos del Juicio de Amparo 143/2010-V, fue promovido por ABRAHAM SALGADO MEDINA, por 

propio derecho, contra actos del JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD; en el que señala como ACTO RECLAMADO: 
La orden de lanzamiento dictada en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por FERNANDO 
VILLASEÑOR ESPINOZA en contra de MANUEL GONZALEZ VIVAR e IRMA LETICIA BUSTAMANTE 
SAMPERIO, expediente 678/2004, respecto de la planta baja del Inmueble ubicado en HACIENDA SAN JOSE 
DE VISTA HERMOSA, NUMERO CUARENTA Y CINCO, COLONIA PRADOS COAPA, SEGUNDA SECCION, 
DELEGACION TLALPAN, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a 
los terceros perjudicados MANUEL GONZALEZ VIVAR E IRMA LETICIA BUSTAMANTE SAMPERIO; a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en 
que se efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de ocho de marzo de dos mil diez, mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de junio de 2010. 

El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rafael Pineda Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 309251) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
ANTONIO CHAIDEZ VILLARREAL y SUCESORES, ALBACEA A QUIENES SE CREAN DERECHOSOS A 

BIENES DE BAUDELIO CHAIDEZ VILLARREAL. 
(TERCEROS PERJUDICADOS). 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN ESTE JUZGADO CUARTO DE DISTRITO ESTADO DE 

SINALOA, SE TRAMITA JUICIO DE AMPARO 402/2009-II, PROMOVIDO POR JOSE MANUEL CHAIDEZ 
OLIVAS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, CON SEDE 
EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, RECLAMANDO EL EMPLAZAMIENTO DENTRO DEL JUICIO 
73/1994, DONDE SE FINCO CEDULA HIPOTECARIA SOBRE LOS INMUEBLES: LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN PREDIO LOS BECOS Y CARRIZAL, SINDICATURA LAS TAPIAS ESTE MUNICIPIO; FINCA 
RUSTICA UBICADA PREDIO LOS BECOS, SINDICATURA LAS TAPIAS ESTE MUNICIPIO, E INMUEBLE 
UBICADO EN BOULEVARD ELDORADO NUMERO 734, LAS QUINTAS DE ESTA CIUDAD, ENTRE 
OTROS, EL PRIMERO PROPIEDAD DE ANTONIO CHAIDEZ VILLARREAL Y LOS RESTANTES 
PROPIEDAD DE BAUDELIO CHAIDEZ VILLARREAL. JUICIO DE AMPARO DONDE RESULTAN 
TERCEROS PERJUDICADOS ANTONIO Y BAUDELIO CHAIDEZ VILLARREAL; REQUIRIENDOSE AL 
PRIMERO Y A LOS SUCESORES, ALBACEA O QUIENES SE CREAN DERECHOSOS A BIENES DE 
BAUDELIO CHAIDEZ VILLARREAL, COMPAREZCAN AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DENTRO 
PLAZO TREINTA DIAS SIGUIENTES A ULTIMA PUBLICACION, A DEFENDER SUS DERECHOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER POR SI, APODERADO O GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLOS, TODAS LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SERAN POR LISTA DE 
ESTRADOS, QUEDA A SU DISPOSICION EN EL JUZGADO LA COPIA DE LA DEMANDA. AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL UNO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ. 

Culiacán, Sin., a 15 de junio de 2010. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Angel Velarde Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 309407)   

Sinaloa 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1404/2006, formado al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
SERDI, S.A. DE C.V., en contra de VICTOR MANUEL MARRUJO BURGOS, HIGINIA BURGOS DE 
MARRUJO Y MANUEL MARRUJO MURILLO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

1.- BIEN INMUEBLE REMATAR, Lote 01, Manzana 296, ubicado en Avenida Revolución y Calle Plan de 
San Luis número 2924 de la Colonia Emiliano Zapata, Culiacán, Sinaloa, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de esta ciudad, bajo la inscripción #29, del libro 0664 de la Sección Primera, con clave catastral 
7000- 32- 296- 001- 001, con medidas y colindancias, con una superficie total del terreno 276.00 metros cuadrados. 

AL NORESTE: 11.00 metros y linda con calle Guillermo Prieto hoy calle Plan de San Luis. 
AL SURESTE: 24.85 metros y linda con lote 02; 
AL SUROESTE: 11.30 metros y linda con lote 28; 
AL NOROESTE: 24.63 metros y linda con Avenida Lázaro Cárdenas hoy Avenida Revolución; 
Es postura legal para el remate la cantidad de $367,333.33 (trescientos sesenta y siete mil trescientos 

treinta y tres pesos 33/100 Moneda Nacional), importe de las dos terceras partes de los avalúos periciales que 
obran agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 13:30 horas del día 17 diecisiete de 
agosto del año 2010 dos mil diez, Sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, Palacio 
de Justicia, Culiacán, Sinaloa. 

Se solicitan Postores. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 29 de junio de 2010. 

El C. Secretario Segundo 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 309414) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México 
EDICTO 

ESTRATURS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL JUEZ 

QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 825/2009-VII, PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL MOYSEN 
JIMENEZ; QUE HIZO CONSISTIR EN TODO LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE LABORAL J.4/318/2008, A 
PARTIR DEL LAUDO DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, PROMOVIDO POR 
ALFONSO VILCHIS ESTRADA Y ALFONSO VILCHIS MANCILLA EN CONTRA DEL AQUI QUEJOSO. POR 
LO QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, SE MANDA EMPLAZAR A ESTRATURS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR TENER EL CARACTER DE TERCERO 
PERJUDICADA EN ESTE JUICIO, POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, PARA QUE SI A SU 
INTERES CONVINIERE SE APERSONE A EL, OFREZCA PRUEBAS Y FORMULE ALEGATOS; ASIMISMO, 
PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO, EN EL ENTENDIDO DE QUE DEBE PRESENTARSE EN EL LOCAL DE 
ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE MEXICO, SITO EN EL EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 
PLANTA BAJA, CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ, NUMERO TRESCIENTOS DOS (302) SUR, 
COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, POR SI, O POR MEDIO DE 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA, PUBLICACION DE ESTE EDICTO, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE SE HAN FIJADO LAS DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL SIETE DE JULIO 
DE DE DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA (VII) CORRESPONDIENTE DE 
ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS NATURALES EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE JUNIO 
DE DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México 
Lic. Oscar Jesús Segundo Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 308658)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Amparos  

P-176/2009 
EDICTO 

A MARIO AGUILAR PEDRERO. 
VIA NOTIFICACION COMUNIQUESELE QUE EN ESTE JUZGADO DECIMOSEGUNDO DISTRITO, SE 

TRAMITA EL JUICIO AMPARO NUMERO 176/2009, PROMOVIDO POR LILIA MARIA CORONADO, 
CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR EN: 

“...LA ILEGAL CANCELACION QUE SE REALIZO RESPECTO DE LA COMPRA DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LA CALLE DE RISCO, NUMERO 312, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, DELEGACION 
ALVARO OBREGON…” 

ESTE JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 
FEDERAL, EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, PROVEYO LA ADMISION DE LA DEMANDA 
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ANTES CITADA, SE SEÑALO FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
POSTERIORMENTE SE PIDIO INFORME JUSTIFICADO A LA RESPONSABLE, SE ORDENO EL 
EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO ROBERTO COURTADE BEVILACQUA, 
POSTERIORMENTE, MEDIANTE RESOLUCION DE OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, EMITIDA 
POR EL DECIMOCUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, REVOCO LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE Y 
ORDENO REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA EL EFECTO DE EMPLAZAR A MARIO AGUILAR 
PEDRERO. 

TODA VEZ QUE NO SE LOGRO EL EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO MARIO 
AGUILAR PEDRERO A PESAR DE  HABERSE REALIZADO LAS INVESTIGACIONES A QUE ALUDE EL 
ARTICULO 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, EL DIA DIECINYUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, Y FIJAR AVISO EN LOS ESTRADOS DEL 
JUZGADO; POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A TAL MANDATO, SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SER 
FIJADO EN LA PUERTA DEL LOCAL DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, A 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE  AMPARO, SE EXPIDE EL PRESENTE, PARA SER 
PUBLICADO EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION“ Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA; DEBIENDO PRESENTARSE EL CITADO 
TERCERO PERJUDICADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO, SITUADO 
EN LA AVENIDA BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS, NUMERO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, 
COLONIA TLACOPAC SAN ANGEL, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01049, EN 
ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A RECOGER COPIAS DE TRASLADO PARA 
COMPARECER A JUICIO SI A SUS INTERESES CONVIENE, AUTORIZAR PERSONAS QUE LO 
REPRESENTE Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE  HARAN POR MEDIO 
DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

EXPIDO EL PRESENTE A TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Yadiralia Ventura Montes 

Rúbrica. 
(R.- 308885)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

PPAL. 191/2010 
EDICTO 

EVENTOS Y ESPECTACULOS DE SONORA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL JUAN ANTONIO LASO BARTOLIN. 

En el juicio de amparo número 191/2010, promovido por EVENTOS Y ESPECTACULOS DE SONORA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL JUAN 
ANTONIO LASO BARTOLINI, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, con residencia 
en esta ciudad y otras autoridades, y por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado RAQUEL 
MONTAÑO MORENO, por auto de fecha tres de junio de dos mil diez, se ordena su emplazamiento por 
edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el 
periódico “Excelsior”, por ser éste uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, así como 
en la puerta de este Tribunal, requiriéndoseles para que en el término de treinta días, a partir de la última 
publicación, señalen domicilio conocido en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndoseles que de no hacerlo en el término concedido, se les hará por medio de lista 
que se fija por estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 28 fracción III, de la Ley de Amparo, 
haciéndoseles de su conocimiento que las copias de la demanda correspondiente se encuentran en este juzgado. 

A.-NOMBRE DE LA QUEJOSA: EVENTOS Y ESPECTACULOS DE SONORA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

B.-TERCEROS PERJUDICADOS. RAQUEL MONTAÑO MORENO y GUSTAVO LOUSTANAU. 
C.- ACTO RECLAMADO. “(...) eI procedimiento relativo al juicio Ordinario Civil (Reivindicatorio), promovido 

por Raquel Montaño Moreno en contra de Gustavo Loustanau Morales, bajo el expediente número 2/2002, 
ante el Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, de este distrito judicial, que culmina con la resolución 
que declara procedente la acción puesta en ejercicio y como consecuencia, se ordena la desocupación y 
entrega del inmueble y con ello consumar la desposesión que tiene la empresa Eventos y Espectáculos de 
Sonora, S.A. de C.V., del inmueble identificado como lote número 22, en la manzana 213, Zona 09, con 
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superficie de 1219.00 metros cuadrados, localizado en la calle prolongación Jesús García y Privada del Cid, 
número 280, de la colonia “Villa Hermosa” de esta ciudad, dejando sin efectos legales el contrato privado de 
cesión de derechos celebrado el día 06 de noviembre de 1998, con el señor Luis Alonso Durazo Moreno, 
privando a mi representada de los derechos de posesión que legalmente le corresponden y que ejerce en 
forma pacífica, continua, cierta, pública y con el animo de dueño desde el momento de que en que le cedieron 
los derechos de posesión, sin haber sido oída ni vencida en ningún procedimiento, por lo que su proceder 
trasgredí en perjuicio de su garantías de Audiencia, Legalidad, Debido Proceso y Seguridad Jurídica, 
contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República”. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 11 de junio de 2010. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Gabriel Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 308894)   

Sinaloa 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 

Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, México 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1497/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido ante este 

Juzgado por SERDI, S.A. DE C.V., en contra de FERNANDO OLGUIN RIOS, se ordeno sacar a remate y en 

primera almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Lote de terreno sub-urbano, ubicado en Fraccionamiento Campestre denominado Los Alamitos, San 

Pedro, Municipio de Navolato, Sinaloa, Lote 15, Manzana 1, Registrado bajo la inscripción numero 7 del libro 

96 de la Sección Primera del Registro Publico de la Propiedad de esa ciudad, con clave catastral número 

008134-001-001-015-1, con una superficie total de terreno de 5,734.88 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas colindancias: 

NORTE: 25.93 MTS, 10.33 MTS Y 59.40 MTS COLINDA CON AVENIDA LOS ALAMITOS. 

ORIENTE: 40.97 MTS, 15.22 MTS Y 36.38 MTS COLINDA CON LOTE 16 Y 18. 

SUR: 62.20 MTS COLINDA CON 296. 

PONIENTE: 81.80 MTS COLINDA CON PARCELA 279. 

Es postura legal para el remate la cantidad de $322,666.66 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes 

del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas, No. 891 

Sur, Edificio "B", Primer Piso, Centro Sinaloa, Culiacán, Sinaloa, a las 12:30 horas del día 12 de Agosto del 

año en curso. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

Atentamente 

Culiacán, Sin., a 11 de junio de 2010. 

El C. Secretario Primero 

Lic. Valentín Valenzuela Osuna 

Rúbrica. 

(R.- 309413) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA 
EN SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA: 

Juicio ejecutivo mercantil 58/2006, promovido por Proteínas y Oleicos, sociedad anónima de capital 
variable, a través de su apoderado legal, en contra de Unión de Productores Agropecuarios del Valle de 
Tecamachalco, sociedad anónima de capital variable, a través de quien legalmente lo represente, se anuncia 
la venta judicial en primera y pública almoneda de los bienes inmuebles embargados en diligencia de trece de 
diciembre de dos mil seis, materia del procedimiento de remate en el presente juicio, y cuyos datos son: 

1.- Predio rústico de riego ubicado en la población de San Antonio Tecolco, Municipio de Tecamachalco, 
Puebla; y, 

2.- La fusión de cuatro predios colindantes, ubicados en el rancho denominado la Magdalena, jurisdicción 
de Tecamachalco, Puebla. 

Hágase saber a los interesados que dichos predios tienen un valor, el primero, de $2,900,000.00 
(dos millones novecientos mil pesos 00/100 M.N); y, el segundo, de $9,500.000.00 (nueve millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N), según avalúo practicado por el perito valuador Alberto Castillo Osorio, cuyos 
dictámenes se encuentran a la vista dentro del expediente en que se actúa. 

De ahí que será postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo y que asciende 
a las siguientes cantidades. 

a) Respecto del predio uno, $1,933,333.33 (un millón novecientos treinta y tres mil, trescientos treinta 
y tres pesos, treinta y tres centavos, moneda nacional); 

b) Respecto del predio 2, $6,333,333.33 (seis millones trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y 
tres pesos, treinta y tres centavos moneda nacional). 

Se señalan las diez horas del cuatro de agosto de dos mil diez para la celebración de la almoneda a que 
se refiere el artículo 1411 del Código de Comercio. 

Por tanto, convóquese a los postores por medio de edictos a costa de la parte actora, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas, dentro de los nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en la tabla de avisos de este juzgado, pero en ningún caso mediarán menos de cinco días entre la 
publicación del último edicto y la almoneda. 

San Andrés Cholula, Pue., a 28 de junio de 2010. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Ricardo Agustín Torres Saldaña 
Rúbrica. 

(R.- 309327)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. JAIME DOMINGUEZ ROCABADO Y ROBERTO ESPINOZA HERNANDEZ, Terceros Perjudicados 
dentro de los autos del juicio de amparo 1461/2009, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la materia y se hace de su conocimiento que LA PARTE 
QUEJOSA, CASAS CARRETERAS Y MAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE 
SU MANDATARIO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS CON ACTOS DE ADMINISTRACION Y 
RIGUROSO DOMINIO, interpusieron demanda de amparo contra actos del JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL ANTERIOR, Y REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD; mismos que hizo consistir en: TODO 
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LO ACTUADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 333/2007; EL ILEGAL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE DENTRO DE DICHO EXPEDIENTE; LA ENTREGA DE LA POSESION A FAVOR DEL HOY 
TERCERO PERJUDICADO, RESPECTO DE DICHO INMUEBLE.- EL CUMPLIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
POR EL QUE ORDENA DAR LA POSESION AL TERCERO PERJUDICADO CON RESPECTO AL INMUEBLE 
REMATADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 333/2007; ASI COMO LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE ADJUDICACION. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme 
a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de traslado de la demanda y ampliación de la misma. Para su publicación en el periódico 
EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de junio de 2010. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Vianey Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 309074) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 
Dirección General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 

Oficio 311-35106/2010 y 123-9696/2010 
CNBV.311.311.25 (5542) “2010-06-22” <6> 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Te Creemos, S.A. de C.V., S.F.P. 
Celaya número 26, locales 4, 5 y 6, esquina Av. México, 
Colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, México, D.F. 
At’n.: Lic. Jorge Kleinberg Druker 
Director General 
Con fundamento en el artículo 9, penúltimo párrafo, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y con motivo 

del cambio de nivel de operaciones otorgado a esa sociedad en términos del oficio 311-35105/2010 y 
123-9695/2010 del 22 de junio de 2010, esta Comisión tiene a bien modificar la base segunda, fracción II de la 
autorización para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera Popular que le fue otorgada mediante el 
oficio 311-550338/2006 y 134-758052/2006 del 7 de diciembre de 2006, para quedar como sigue: 

“Segunda.- Te Creemos, S.A. de C.V., S.F.P., se sujetará a las disposiciones de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular, Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás que le sean aplicables y 
particularmente a lo siguiente: 

I. ... 
II. Su domicilio será en México, Distrito Federal y tendrá un Nivel de Operaciones II.” 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de junio de 2010. 

Director General de 
Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Sociedades Financieras Populares 
L.C. Eduardo Vargas Chavarría 

Rúbrica. 
(R.- 309398) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
MERCK KGaA. 

Vs. 
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MARIA DE LOURDES QUINTANA FERNANDEZ 
M. 1095624 BIONENATURALMENTE Y DISEÑO 

ExPed P.C. 2171/2009 (N-505) 18180 
Folio 12336 

NOTIFICACION POR EDICTO 

MARIA DE LOURDES QUINTANA FERNANDEZ 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 1 de diciembre de 2009, 

al cual recayó el folio de entrada 0018180, Robert Young M., apoderado de MERCK KGaA, solicitó la 
declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en 
el supuesto derivado del artículo 151 fracción IV de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARIA DE LOURDES QUINTANA 
FERNANDEZ, parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 deI Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009 y 6 de 
enero de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio 
de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 
7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), 
subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 deI 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y 
Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto 
de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo), y 1o., 3o. 
y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas 
Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 
(con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 
29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
7 de junio de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 309241) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
TRIVANI, LLC. 
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Vs. 
FARMATEC, S.A. DE C.V. 

M. 317713 TRIVEN 
ExPed P.C. 1274/2008 (C-461) 11100 

Folio 4455 
NOTIFICACION POR EDICTO 

FARMATEC, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 317713 TRIVEN, promovido por TRIVANI, LLC., mediante oficio 4058 de fecha 26 de febrero de 2010, 
se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 317713 TRIVEN, propiedad de 
FARMATEC, S.A. DE C.V. 

II.- Notifíquese esta resolución a las partes, a la parte actora personalmente y gírense los oficios 
correspondientes para notificar a la parte demandada a través de edictos. 

III.- Una vez que se hayan exhibido las publicaciones de los edictos a que se refiere el resolutivo anterior, 
publíquese la presente en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 deI Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009 y 6 de 
enero de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio de 
2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto 
de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), 
subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y 
Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto 
de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
5 de marzo de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 309243) 

SOCIEDAD MEXICANA DE EJECUTANTES DE MUSICA, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 

SOMEM, S.G.C. DE I.P. 
CONVOCATORIA 
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Con fundamento en los artículos 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 123 fracción I y 124 
fracciones III y IV, de su Reglamento y 21, 22, 25, 38 inciso a) y 41de los estatutos, se convoca a todos y a 
cada uno de los socios, a la Primera Asamblea Ordinaria, correspondiente al año 2010, que tendrá lugar el día 
22 a las 14:00 horas, en el domicilio ubicado en Doctor Balmis número 8, tercer piso, colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal; conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Lista de asistencia. 
2. Sorteo para elegir a dos escrutadores. 
3. Informe general del Consejo Directivo, del 2o. semestre de 2009 al 1er. semestre de 2010. 
4. Otorgamiento y ratificación de poderes de los socios, a favor de la Sociedad Mexicana de Ejecutantes 

de Música, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público (SOMEM, S.G.C. DE I.P.). Poder General para 
Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración. 

5. Propuesta de nombramiento del vicepresidente del Consejo Directivo. 
6. Propuesta de nombramiento del secretario del Consejo Directivo. 
7. Informe de gestión del Comité de Vigilancia. 
8. Revocación de poderes otorgados con anterioridad a la fecha de la presente Asamblea, que fueron 

conferidos por el Presidente del Consejo Directivo para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración. 
9. Asuntos generales. 
a) Situación del inmueble que fungía como oficinas de la Sociedad. 
b) Representación jurídica de la Sociedad a cargo del Lic. Mario González Pérez. 
c) Actualización del padrón de los socios y credencialización de los mismos. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de julio de 2010. 

El Presidente del Consejo Directivo de la 
Sociedad Mexicana de Ejecutantes de Música, 

Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
José Chávez Cruz 

Rúbrica. 
 Secretaria Vocal 
 María Elena Casique García Raúl Patiño Reyes 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 Vocal Vocal 
 Romeo Méndez García Gonzalo González Lloval 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 309420)   
FACILEASING, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 

ALFONSO DE ROBINA Y BUSTOS en su carácter de Secretario del Consejo de Administración de 
FACILEASING, S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido por el artículo 9 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y para todos los efectos legales que haya lugar, hace constar que en asamblea 
general extraordinaria de accionistas de dicha sociedad, celebrada el 30 de noviembre de 2009, se acordó 
reducir el capital social en su parte mínima fija, mediante el reembolso de dicha suma al licenciado 
Antonio López de Silanes Pérez por la cantidad de 16’416,199.00 (DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 15 de junio de 2010. 
Secretario del Consejo de Administración 

Alfonso de Robina y Bustos 
Rúbrica. 

(R.- 308071) 
INMOBILIARIA Y SERVICIOS ICECREAM, S. DE R.L. DE C.V. 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS IBERIA, S. DE R.L. DE C.V. 
UNILEVER BUSINESS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

MANUFACTURERA ESMERALDA. S. DE R.L. DE C.V. 
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AVISO DE FUSION 

I. Mediante asambleas generales de socios de INMOBILIARIA Y SERVICIOS ICECREAM, S. DE R.L. DE C.V., 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS IBERIA, S. DE R.L. DE C.V., UNILEVER BUSINESS MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V., MANUFACTURERA ESMERALDA. S. DE R.L. DE C.V., celebradas con fecha 5 de julio 
de 2010, las sociedades resolvieron fusionarse, subsistiendo la primera como sociedad FUSIONANTE y 
extinguiéndose las demás como sociedades FUSIONADAS. 

II. En las asambleas generales de socios mencionadas, las sociedades acordaron, principalmente, que la 
fusión se llevará a cabo conforme a los siguientes términos y condiciones: 

a. Las partes están de acuerdo en que la fusión surtirá sus efectos entre las mismas el 9 de julio de 2010, 
para efectos contables y fiscales en la fecha anteriormente citada, y frente a terceros en la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, en términos del 
artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Lo anterior, en el entendido de que respecto de todos aquellos acreedores que no hayan consentido a la 
fusión, sus créditos se darán por vencidos anticipadamente y los mismos se considerarán líquidos y exigibles 
debiendo la sociedad FUSIONANTE efectuar el pago de los mismos a solicitud del acreedor de que se trate 
contra entrega que la documentación que fehacientemente acredite dicha deuda y el pago de la misma. 

b. Las cifras que servirán de base para la fusión serán las que reflejen los balances generales de 
INMOBILIARIA Y SERVICIOS ICECREAM, S. DE R.L. DE C.V., COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
IBERIA, S. DE R.L. DE C.V., UNILEVER BUSINESS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., MANUFACTURERA 
ESMERALDA. S. DE R.L. DE C.V., al 31 de mayo de 2010. 

c. Como consecuencia, la sociedad FUSIONANTE adquirirá todos los derechos, garantías, acciones, 
bienes muebles e inmuebles que pudieran corresponder a las sociedades FUSIONADAS, por virtud de 
contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y en general actos de operación otorgados y realizados 
por ella y asumirá todas y cada una de las obligaciones a su cargo existentes al momento de la fusión y 
obligándose a cumplirlas en sus términos, sin que implique novación alguna, es decir, COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS IBERIA, S. DE R.L. DE C.V., UNILEVER BUSINESS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
MANUFACTURERA ESMERALDA. S. DE R.L. DE C.V., en su calidad de sociedades FUSIONADAS, 
transmiten a título universal a favor de INMOBILIARIA Y SERVICIOS ICECREAM, S. DE R.L. DE C.V., en su 
calidad de sociedad FUSIONANTE, la totalidad de su patrimonio sin reserva ni limitación alguna. 

d. Como consecuencia de la fusión se incrementará la parte variable del capital de la sociedad 
FUSIONANTE en un monto de $164,322,736.00 M.N. (CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
quedando de la siguiente forma: 

SOCIOS PARTES 
SOCIALES

VALOR DE LA 
PARTE FIJA 

VALOR DE LA 
PARTE VARIABLE 

VALOR 
TOTAL 

UNILEVER DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

1 $50,000.00 $1,320,929,963.00 $1,320,979,963.00

BIENES RENTABLES 
MORELOS, S. DE R.L. DE C.V. 

1 $632,050,939.00 $632,050,939.00

UNILEVER HOLDING MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

1 $1.00 $1.00

TOTAL 3 $50,000.00 $1,952,980,903.00 $1,953,030,903.00

Para los efectos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el presente 
aviso de fusión y se transcriben a continuación los últimos balances generales de la sociedad FUSIONANTE y 
las sociedades FUSIONADAS, ambos al 31 de mayo de 2010. 

México, D.F., a 5 de julio de 2010. 
Representante Legal, Contralor General Corporativo 

Delegado Especial de las Asambleas Generales 
de Socios 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 309390) 
INMOBILIARIA Y SERVICIOS ICE CREAM, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2010 
CIFRAS EN PESOS CONSTANTES AL 31 DE MAYO DE 2010 

ACTIVO 2010
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ACTIVO CIRCULANTE 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 8,028,102
PARTES RELACIONADAS 955,345,227
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 963,373,329
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 58,008,028
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 1,233,290,270
SUMA ACTIVO TOTAL 2,254,671,627
PASIVO 
PASIVO A CORTO PLAZO 
PROVEEDORES 60,478,019
IMPUESTOS POR PAGAR 36,554,854
SUMA EL PASIVO A CORTO PLAZO 97,032,873
COBROS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO 151,362,257
SUMA TOTAL DE PASIVO 248,395,130
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 2,774,806,468
PRIMA SUSCRIPCION DE ACCIONES 19,839,545
RESERVA LEGAL 20,916,093
RESULTADOS ACUMULADOS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES (821,210,265)
DE EJERCICIO SEGUN EDO. DE RESULTADO 11,924,656
SUMA DE CAPITAL CONTABLE 2,006,276,497
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 2,254,671,627

5 de julio de 2010. 
Representante Legal 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 309382)   
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS IBERIA, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2010 
CIFRAS EN PESOS CONSTANTES AL 31 DE MAYO DE 2010 

ACTIVO 2010
ACTIVO CIRCULANTE 
PARTES RELACIONADAS 303,616,473
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 303,616,473
IMPUESTOS POR RECUPERAR 619,213
SUMA ACTIVO TOTAL 304,235,686
PASIVO 
PASIVO A CORTO PLAZO 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 5,210,236
OTROS PASIVOS POR PAGAR 12,129,802
SUMA EL PASIVO A CORTO PLAZO 17,340,038
SUMA TOTAL DE PASIVO 17,340,038
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 212,274,908
RESERVA LEGAL 888,792
RESULTADOS ACUMULADOS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES 67,170,299
DE EJERCICIO SEGUN EDO. DE RESULTADO 6,561,649
SUMA DE CAPITAL CONTABLE 286,895,648
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 304,235,686

5 de julio de 2010. 
Representante Legal 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 309385) 
UNILEVER BUSINESS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2010 
CIFRAS EN PESOS CONSTANTES AL 31 DE MAYO DE 2010 
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ACTIVO 2010
ACTIVO CIRCULANTE 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 3,340,469
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 3,340,469
IMPUESTOS POR RECUPERAR 188,650
INVERSION PERMANENTE EN COMPAÑIAS 8,642,062
SUMA ACTIVO TOTAL 12,171,181
PASIVO 
PASIVO A CORTO PLAZO 
PARTES RELACIONADAS 114,517,533
SUMA EL PASIVO A CORTO PLAZO 114,517,533
SUMA TOTAL DE PASIVO 114,517,533
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 54,028
RESULTADOS ACUMULADOS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES (102,032,551)
DE EJERCICIO SEGUN EDO. DE RESULTADO (2,492,416)
ADQUISICION DE NEGOCIOS 2,124,587
SUMA DE CAPITAL CONTABLE (102,346,352)
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 12,171,181

5 de julio de 2010. 
Representante Legal 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 309386)   
MANUFACTURERA ESMERALDA, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2010 
CIFRAS EN PESOS CONSTANTES AL 31 DE MAYO DE 2010 

ACTIVO 2010
ACTIVO CIRCULANTE 
SUMA ACTIVO CIRCULANTE -
IMPUESTOS POR RECUPERAR 276,018
INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 1,292,170
SUMA ACTIVO TOTAL 1,568,188
PASIVO 
PASIVO A CORTO PLAZO 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 37,888
PARTES RELACIONADAS 2,257,957
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 6,697
SUMA EL PASIVO A CORTO PLAZO 2,302,542
SUMA TOTAL DE PASIVO 2,302,542
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 5,979,726
RESERVA LEGAL 24,959
RESULTADOS ACUMULADOS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES (6,607,924)
DE EJERCICIO SEGUN EDO. DE RESULTADO (131,115)
SUMA DE CAPITAL CONTABLE (734,354)
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 1,568,188

5 de julio de 2010. 
Representante Legal 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 309389) 
ACE SEGUROS, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos) 
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100 Activo  
110 Inversiones  1,339,843,110.34
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,287,035,643.24 
112 Valores 1,287,035,643.24 
113 Gubernamentales 1,230,158,534.29 
114 Empresas Privadas 57,077,109.07 
115 Tasa Conocida 56,936,311.07 
116 Renta Variable 140,798.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamos 0.00 
119 Valuación Neta -16,057,312.86 
120 Deudores por Intereses 15,857,312.74 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 52,807,467.10 
133 Inmuebles 38,811,279.60 
134 Valuación Neta 28,548,261.14 
135 (-) Depreciación 14,552,073.64 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  6,888,481.42
137 Disponibilidad  11,901,312.90
138 Caja y Bancos 11,901,312.90 
139 Deudores  210,607,716.27
140 Por Primas 182,709,786.02 
141 Agentes 5,263,060.46 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 22,634,869.79 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  761,312,121.84
147 Instituciones de Fianzas 146,277,985.46 
148 Depósitos Retenidos 1,362,681.91 
149 Participación de Reaseguradores por Stros. Pend. 238,510,350.22 
150 Participación de Reaseg. por riesgos en Curso 352,277,792.35 
151 Otras Participaciones 2,321,896.67 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 23,464,736.59 
153 Participación de Reaf. en la Rva. de Fianzas en Vigor  0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 2,903,321.36 
155 Otros Activos  54,947,843.59
156 Mobiliario y Equipo 11,410,728.83 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 37,295,185.42 

 159 Gastos Amortizables 8,537,011.30 
160 Amortización 2,295,081.96 
161 Productos Derivados 0.00 

 Total Activo  2,385,500,586.36
   

200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,729,678,958.31
211 De riesgos en Curso 571,505,255.56 
212 Vida 104,946,152.20 
213 Accidentes y Enfermedades 32,573,885.32 
214 Daños  433,985,218.04 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
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216 De Obligaciones Contractuales 524,207,595.69 
217 Por Siniestros y Vencimientos 276,870,328.24 
218 Por Siniestro Ocurridos y No Reportados 120,687,928.92 
219 Por Dividendos Sobre Póliza 62,162,900.78 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 64,486,437.75 
222 De Previsión 633,966,107.06 
223 Previsión 119,871.46 
224 Riesgos Catastróficos 633,846,235.60 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro  7,323,876.60
228 Acreedores  32,388,258.19
229 Agentes y Ajustadores 26,245,955.62 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00 
232 Diversos 6,142,302.57 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  99,003,927.75
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 80,615,121.60 
235 Depósitos Retenidos 0.20 
236 Otras Participaciones 10,344,469.06 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 8,044,336.89 
238 Operaciones con Productos  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda  0.00
241 Por Obligaciones Subordinadas No 

Susceptibles de Convertirse en Acciones 
 

0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  67,324,206.55
245 Prov. para la Particip. de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 10,009,226.00 
247 Otras Obligaciones 55,574,739.31 
248 Créditos Diferidos 1,740,241.24 

 Suma Pasivo  1,935,719,227.40
300 CAPITAL  
310 Capital o Fondo Social Pagado  474,538,027.46
311 Capital o Fondo Social 480,638,027.46 
312 Capital o Fondo No Suscrito 6,100,000.00 
313 Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  0.00
317 Legal 0.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  4,771,600.43
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (42,810,586.00)
324 Resultados del Ejercicio  13,282,317.07
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00

 Suma Capital  449,781,358.96
 Suma pasivo más Capital  2,385,500,586.36
800 Orden 
900 Pérdida Fiscal por Amortizar 79,870,652.00
910 Cuentas de Registro 74,025,191.29

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 



Jueves 8 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     125 

mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, se 
ubican en la página electrónica: http://www.acelatinamerica.com/ACELatinAmericaRoot/Mexico/Financial+Statements 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Nicolás Germán Ramírez, miembro de 
la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers S.C. Contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis 
Hernández Fragoso. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.acelatinamerica.com/ACELatinAmericaRoot/Mexico/Financial+Statements, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

México, D.F., a 1 de julio de 2010. 
 Director General Director de Finanzas 
 Roberto Flores Rangel María Victoria Romero Martínez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
Julisa Rendón Galicia 

Rúbrica. 
 

ACE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
400 Primas  
410 Emitidas  2,632,980,421.48 
420 (-) Cedidas 1,543,456,254.24 
430 De Retención 1,089,524,167.24 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 
 

-98,362,351.00 
450 Primas de Retención Devengadas  1,187,886,518.24
460 (-) Costo neto de Adquisición 311,380,080.22 
470 Comisiones a Agentes 156,498,014.42 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 33,628,700.45 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido -586,621,334.23 
510 Cobertura de exceso de Pérdida 144,110,824.00 
520 Otros 563,763,875.58 
530 (-) Costo neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y otras Obligaciones Contractuales 
 

631,293,337.80 
540 Siniestralidad y otras Obligaciones Contractuales  633,006,827.80 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional  1,713,490.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   245,213,100.22
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  32,213,630.12 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos  32,213,630.12 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  212,999,470.10
640 (-) Gastos de Operación Netos 235,593,567.71 
650 Gastos Administrativos y Operativos 224,685,743.83 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 5,682,984.91 
670 Depreciación y Amortizaciones  5,224,838.97 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -22,594,097.61
690 Resultado Integral de Financiamiento 35,757,820.67 
700 De Inversiones 50,664,008.00 
710 Por Venta de Inversiones 22,461,862.24 
720 Por Valuación de Inversiones -13,111,494.00 
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730 Por Recargos Sobre Primas 4,586,933.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 686,385.00 
780 Resultado Cambiario -29,529,873.57 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  13,163,723.06
810 (-) Provisión para el Pago de Impuesto Sobre la Renta -118,594.01 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias  0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  13,282,317.07

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 1 de julio de 2010. 
 Director General Director de Finanzas 
 Roberto Flores Rangel María Victoria Romero Martínez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
Julisa Rendón Galicia 

Rúbrica. 
(R.- 309368)   

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


